
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE FORTALECE EL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
(BOLETÍN N° 11.637-01)

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
AGRICULTURA

(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de
un año contado desde la fecha de publicación de esta ley, establezca mediante
uno  o  más  decretos  con  fuerza  de  ley  expedidos  a  través  del  Ministerio  de
Agricultura  y  suscrito,  además,  por  el  Ministro  de  Hacienda,  las  normas
necesarias para regular las siguientes materias:

1. Fijar las plantas necesarias de personal del Servicio Agrícola y Ganadero y
dictar las normas necesarias para la adecuada estructuración y funcionamiento
de ellas. En especial, podrá determinar el número de cargos para cada grado de
la  Escala  Única  de  Sueldos  que  se  asignen  a  dichas  plantas;  los  requisitos
específicos para el ingreso y promoción de dichos cargos; los cargos de exclusiva
confianza  y  de  carrera;  sus  denominaciones  y  los  niveles  jerárquicos,  para
efectos del artículo 8 del Estatuto Administrativo, contenido en la ley N° 18.834,
cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado por el  decreto con
fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. Además, determinará
los niveles jerárquicos para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el título VI
de la ley N° 19.882, que Regula la Nueva Política de Personal a los Funcionarios
Públicos  que  indica.  En  el  ejercicio  de  esta  facultad  podrá  crear,  suprimir  y
transformar cargos. Además, podrá establecer normas de encasillamiento.

2. Los grados superiores e iniciales de las plantas que se fijen en virtud de este
artículo serán los siguientes:

a) Planta de Directivos:

i. Directivos Sujetos al Sistema de Alta Dirección Pública: Grados 3° al 5°.

ii. Directivos de Tercer Nivel Jerárquico: Grados 5° al 8°.

1



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
AGRICULTURA

(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

b) Planta de Profesionales: Grados 4° al 16°. 

c) Planta de Técnicos: Grados 9° al 20°.

d) Planta de Administrativos: Grados 11° al 22°.

e) Planta de Auxiliares: Grados 18° al 23°.

3. El número de cargos totales para cada una de las plantas que se fijen en virtud
de este artículo serán los siguientes: 

PLANTA NÚMERO TOTAL DE CARGOS
Directivos    87
Profesionales   578
Técnicos   470
Administrativos   239
Auxiliares    26
Total 1.400

También se establecerá la gradualidad en que los cargos serán creados.

4. Establecer las fechas de entrada en vigencia de las plantas que fije, y podrá
establecer la fecha de los encasillamientos que practique.

5.  Establecer  el  número de cargos que se proveerán de conformidad con las
normas de encasillamiento. También señalará los cargos que se proveerán de
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, estableciendo la gradualidad en que
podrán comenzar a proveerse. Dicha gradualidad será de cuatro años.

6. El encasillamiento del personal titular de un cargo de planta a que se refiere
este artículo quedará sujeto a las siguientes condiciones:

a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de
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término de servicios,  supresión de cargos,  cese de funciones o término de la
relación laboral.

b) No podrá importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de
la región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento.

c)  No  podrá  significar  pérdida  del  empleo,  disminución  de  remuneraciones
respecto  del  personal  titular  de  un  cargo  de  planta  que  sea  encasillado,  ni
modificación de los derechos previsionales.

d) Respecto del personal que en el momento del encasillamiento sea titular de un
cargo de planta, cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por
planilla  suplementaria,  la  que  se absorberá  por  los  futuros  mejoramientos  de
remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de
reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha
planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que
compensa. Además, a la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste general
antes indicado.

e) Los cambios de grado que se produjeren por efecto del encasillamiento no
serán considerados promoción y los funcionarios conservarán, en consecuencia,
el número de bienios y, asimismo, mantendrán el tiempo de permanencia en el
grado para tal efecto.

f) Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan no serán
exigibles  respecto  de  los  funcionarios  titulares  para  los  efectos  del
encasillamiento  dispuesto  en  este  artículo.  Asimismo,  a  los  funcionarios  a
contrata en servicio a la fecha de vigencia del o de los respectivos decretos con
fuerza  de  ley,  y  a  aquellos  cuyos  contratos  se  prorroguen  en  las  mismas
condiciones,  no  les  serán  exigibles  los  requisitos  que  se  establezcan  en  los
decretos con fuerza de ley correspondientes.

Artículo 2.- El encasillamiento del personal del Servicio Agrícola y Ganadero, de
las plantas de profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares quedará sujeto
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a las condiciones que se establezcan en el o los decretos con fuerza de ley que
fijen sus plantas y a lo dispuesto en este artículo:

1.  Los  funcionarios  titulares  de  cargos  de  las  plantas  de  profesionales,  de
técnicos, de administrativos y de auxiliares serán encasillados en un cargo de
grado inmediatamente superior al que detentaban a la fecha del encasillamiento y
en  la  misma  planta,  y  mantendrán  el  orden  del  escalafón  de  mérito,  con
excepción de aquellos  que estén en grados topes,  que lo  harán en el  mismo
grado.  Si  en  las  nuevas  plantas  no  existieren  los  grados  que  tenían  los
funcionarios,  por  haber  variado  los  grados  de  ingreso  a  ellas,  éstos  se
encasillarán en el último grado que se consulte en la nueva planta.

2. Una vez practicado el mecanismo anterior, los cargos que queden vacantes en
las plantas de profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares se proveerán
previo  concurso  interno,  en  el  que  sólo  podrán  participar  los  funcionarios  a
contrata del Servicio Agrícola y Ganadero asimilados a las plantas respectivas, y
que en dicha calidad se hayan desempeñado sin solución de continuidad durante
al menos cinco años en la institución, anteriores a la fecha de publicación de la
presente  ley.  Dichos  funcionarios  serán  encasillados  en  el  mismo  grado  y
estamento  al  que se encontraban  asimilados  a  la  fecha de  publicación  de  la
presente ley.

En el concurso interno a que se refiere este numeral sólo podrán participar los
funcionarios  a  contrata  asimilados  a  la  respectiva  planta  que  se  encuentren
calificados  en  lista  1,  de  distinción,  o  lista  2,  buena  y  que  cumplan  con  los
requisitos  del  cargo respectivo.  El  o los decretos con fuerza de ley a que se
refiere este artículo definirán los factores que, a lo menos, se considerarán en los
concursos  internos  antes  señalados.  Con  todo,  aquellos  funcionarios  que
hubieren experimentado mejoramiento de grado remuneratorio con posterioridad
a la fecha de publicación de la presente ley sólo podrán ser encasillados como
máximo en el grado que detentaban con anterioridad a dicho mejoramiento.

La provisión de cargos vacantes de los concursos internos a que se refiere este
numeral se efectuará en orden decreciente de acuerdo al puntaje obtenido por los
postulantes. En caso de producirse empate, los funcionarios serán designados

4



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
AGRICULTURA

(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO MODIFICACIONES)
conforme  al  resultado  de  la  última  calificación  obtenida.  En  el  evento  de
mantenerse esta igualdad, decidirá el Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero.

En lo no previsto en el presente numeral estos concursos se regularán por las
normas del Párrafo 1° del Título II del Estatuto Administrativo.

Artículo 3.- Una vez finalizado el proceso de encasillamiento en las plantas de
profesionales,  técnicos,  administrativos y auxiliares a que se refiere el  artículo
anterior, la provisión de los cargos que señale el o los decretos con fuerza de ley
a que se refiere el artículo 1, se efectuará mediante concursos internos que se
regirán por las siguientes reglas:

1.  En los concursos internos podrán participar  los funcionarios  titulares de un
cargo de las plantas antes señaladas y los funcionarios a contrata asimilados a
las plantas antes indicadas, y que en dicha calidad se hayan desempeñado sin
solución de continuidad durante al menos cinco años en la institución, anteriores
a la fecha de publicación de la presente ley.

Los funcionarios titulares de un cargo de planta podrán postular  sólo al grado
inmediatamente  superior  al  que  posean.  Los  funcionarios  a  contrata  podrán
postular  al  mismo  grado  al  que  se  encuentren  asimilados  a  la  fecha  de
publicación de la presente ley o al grado inmediatamente superior al que poseían
a dicha fecha.

En el concurso interno a que se refiere este artículo sólo podrán participar los
funcionarios  que se encuentren calificados  en lista  1,  de  distinción,  o  lista  2,
buena y que cumplan con los requisitos del cargo respectivo. 

2. En la convocatoria a los concursos internos deberán considerarse, a lo menos,
los  factores  de  experiencia  calificada,  antigüedad  en  el  Servicio  Agrícola  y
Ganadero  y  evaluación  de  desempeño.  La  institución  los  determinará
previamente y establecerá la forma en que ellos serán ponderados, lo que deberá
ser  informado  a  los  funcionarios  en  el  llamado  a  concurso,  el  que  deberá
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publicarse, a lo menos, en la página web de la institución.

3. La provisión de los cargos de cada planta que señale el o los decretos con
fuerza de ley a que se refiere el artículo 1, se efectuará en cada grado, en orden
decreciente,  conforme  el  puntaje  obtenido  por  los  postulantes.  En  caso  de
producirse empate, los funcionarios serán designados conforme al resultado de la
última calificación obtenida. En el evento de mantenerse esta igualdad decidirá el
Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero. Las vacantes que se generen
producto de la provisión de los cargos antes señalados se sujetará igualmente a
las normas de este artículo.

4. A estos concursos se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 53
del Estatuto Administrativo.

LEY Nº 18.755, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE EL SERVICIO
AGRICOLA Y GANADERO, DEROGA LA LEY N° 16.640 Y OTRAS

DISPOSICIONES

Artículo 4.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.755, que
Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero, deroga la ley N° 16.640
y otras disposiciones:

Artículo  7°.- Corresponderán  al  Director  Nacional  las  siguientes  funciones  y
atribuciones:

a)  Formular,  respecto  del  Servicio,  las  políticas  generales  y  elaborar  los
programas  técnicos  generales  o  especiales  y  sus  modificaciones,  y  los
correspondientes  presupuestos,  conforme  a  las  directrices  impartidas  por  el
Ministerio de Agricultura.

b) Asesorar e informar al Ministro y Subsecretario de Agricultura en los asuntos
de la competencia del Servicio.

c) Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes o tomarlos en arrendamiento,
concesión, comodato u otra forma de goce y suscribir los contratos pertinentes.

d)  Conocer  y  resolver  todo  asunto  relacionado  con  los  intereses  y  fines  del
Servicio,  pudiendo,  al  efecto,  ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos  los
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contratos que fueren necesarios o conducentes,  directa o indirectamente,  a la
consecución del objeto del Servicio.

e)  Elaborar  el  proyecto  de  presupuesto  anual  del  Servicio  y  someterlo  al
Ministerio de Agricultura para su aprobación.

f)  Hacer  cumplir  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  cuya  aplicación
corresponda al Servicio.

g) Aprobar los balances financieros y de actividades del Servicio.

h) Celebrar toda clase de actos jurídicos a cualquier  título, que afecten a sus
propios bienes y recursos, a los recursos que administre por mandato de la ley y
a los bienes que con ellos adquiera. No obstante, para adquirir, enajenar, donar o
gravar bienes raíces se requerirá autorización del Ministerio de Agricultura.

Dar y tomar en arrendamiento o comodato bienes muebles e inmuebles.

i) Conceder los aportes o subvenciones que autorice la Ley de Presupuestos.

j) Disponer el pago de indemnizaciones a propietarios de bienes o productos no
contaminados o sanos, que haya sido necesario sacrificar, beneficiar o destruir,
como asimismo por las restricciones de uso de predios rústicos dispuestas por el
Servicio, para prevenir, controlar o erradicar alguna enfermedad o plaga, previa
autorización otorgada mediante decreto supremo del Ministerio de Agricultura, el
que  llevará  además  la  firma  del  Ministro  de  Hacienda.  Las  indemnizaciones
comprenderán sólo el daño patrimonial efectivamente causado.

k) Asignar, a personal del Servicio, el carácter de inspector para realizar labores
propias. Además, designará a los funcionarios que tendrán la calidad de ministros
de fe para certificar las actuaciones del Servicio.

l) Designar al personal de planta y contratar al que sea necesario, con cargo a los
fondos  previstos  al  efecto  en  el  presupuesto.  Asimismo,  podrá  contratar,
transitoriamente y a honorarios, la prestación de servicios profesionales, técnicos
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y  de  expertos,  como  también  a  trabajadores,  siempre  y  cuando  se  trate  de
funciones o trabajos que no sea posible realizar con el personal de planta. Los
contratos  de  estas  personas  se  regirán  exclusivamente  por  las  normas  del
Código Civil o del Código del Trabajo, según sea el caso.

m) Contratar, sobre la base de honorarios u otra forma de pago, con cargo a los
recursos que para este fin se consulten en el presupuesto, a personas naturales,
empresas e instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, para la
prestación  de  servicios,  ejecución  de  estudios,  investigaciones  o  trabajos
relacionados con las actividades del Servicio.

n) Celebrar toda clase de convenciones con personas naturales o jurídicas, de
derecho público  o  privado,  nacionales,  extranjeras  o  internacionales,  a  fin  de
desarrollar  programas  de  trabajo  comprendidos  dentro  de  los  objetivos  del
Servicio, pudiendo efectuar los aportes correspondientes.

ñ)  Proponer  las tarifas y derechos que deban cobrarse por las prestaciones y
controles  que efectúe el  Servicio,  los  que se fijarán por  decreto supremo del
Ministerio  de  Agricultura,  el  que  llevará,  además,  la  firma  del  Ministro  de
Hacienda. Dichas tarifas y derechos deberán ser competitivos o equivalentes con
los valores de mercado.

El Director Nacional podrá liberar del pago de tarifas y derechos cuando el control
que efectúe el Servicio recaiga sobre bienes destinados a la investigación o a
otros fines científicos.

o)  Autorizar  la  ejecución  de  trabajos  extraordinarios  y  labores  inspectivas  en
horarios que excedan la jornada normal, con cargo a las tarifas adicionales que
deban pagar los usuarios.

p) Aceptar donaciones, legados y herencias a favor del Servicio, estas últimas
con beneficio de inventario, y acordar transacciones judiciales o extrajudiciales,
acuerdos  de  reorganización  a  que  se  refiere  la  Ley  de  Reorganización  y
Liquidación  de  Activos  de  Empresas  y  Personas  y  someter  asuntos  a
compromisos.  En el  caso de convenios  internacionales,  otorgar  a  los  árbitros
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facultades  de  arbitradores  en  cuanto  al  procedimiento  y  fallo.  Asimismo,  le
corresponderá asumir la representación extrajudicial y judicial del Servicio con las
facultades de ambos incisos del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil,
pudiendo designar mandatario al efecto.

q) Fijar domicilios especiales del Servicio, y

r) Dictar las resoluciones generales o particulares que fueren necesarias para el
ejercicio de las atribuciones que se le confieren por el presente artículo o para el
cumplimiento de los objetivos del Servicio.

s) Autorizar, de acuerdo con el reglamento, la contratación de pólizas que cubran
la  siniestralidad  para  funcionarios  o  empleados  que  cumplan  labores  de  alto
riesgo, en el terreno o en laboratorios del Servicio.

Artículo  19.- Las  resoluciones  que  ordenen  la  comparecencia  personal  del
infractor,  que  reciban  la  causa  a  prueba  y  las  que  absuelvan  o  apliquen
sanciones al infractor se notificarán por medio de cédulas que contengan la copia
íntegra de la  resolución  y los  datos necesarios  para su acertada inteligencia.
Estas  cédulas  se  dejarán  por  un  funcionario  del  Servicio  en  el  domicilio  del
interesado o de su apoderado,  si  lo  tuviere,  dejando testimonio escrito  de su
actuación.

1. Incorpórase en la letra r) del artículo 7, a continuación de la palabra “Servicio”,
la  siguiente  frase:  “,  y  podrá disponer  su publicación en extracto en el  Diario
Oficial”. 

2.  Reemplázase en el  artículo 19 el  texto que comienza con la expresión “se
notificarán por medio de cédulas” y concluye en el punto final, por el siguiente:
“deberán notificarse de acuerdo a lo dispuesto en el Párrafo 1° del Capítulo III de
la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.”.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de esta ley
en  su  primer  año  presupuestario  de  vigencia,  se  financiará  con  cargo  al
presupuesto  del  Servicio  Agrícola  y  Ganadero.  No  obstante  lo  anterior,  el
Ministerio de Hacienda,  con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público,
podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere
financiar con tales recursos. Para los años posteriores el gasto se financiará con
cargo a los recursos que se contemplen en las respectivas leyes de Presupuestos
del Sector Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, octubre de 2022.- 
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